
   

 

 

Madrid, 20 de julio de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de las obras de implantación de señalización 
en braille en barandillas de escaleras fijas en la red de Metro de Madrid. (Licitación 
6012000183) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

UTE GESTION DE COMPRAS 
AVANZADAS, S.L. Y SUMA 

EVENTS S.L. 

El apartado “41. Presentación de ofertas” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares cita textualmente “todos los 

licitadores que presenten oferta a la licitación realizada a través 

de este procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público, conforme a lo establecido en el artículo 159 de la LCSP” 

El licitador Suma Events S.L. afirma  NO estar inscrito en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público (ROLECE). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo III del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) completo, debidamente subsanado el “BLOQUE 5: 
REGISTRO DE LICITADORES” y firmado electrónicamente. Además, 
deberán presentar adicionalmente el acuse de recibo de la 
solicitud de inscripcion en el ROLECE del licitador SUMA EVENTS 
S.L. previo a la fecha de vencimiento de la licitación. 

UTE MANUFACTURAS 
TECNOLOGICAS SIGLO 21 

S.L. Y LUMAR 
INSTALACIONES Y 
MONTAJES S.L.L. 

La documentación administrativa presentada por Uds. no se 
considera correcta por los siguientes motivos: 

• El BLOQUE 6 “PARTICIPACIÓN CON OTRAS ENTIDADES” del 
Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación)) indica que “se 
deberá presentar una Declaración Responsable 
cumplimentada y firmada conforme a este anexo por cada 
una de las empresas indicadas”. Sin embargo, no presentan el 
Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación)) de la empresa 
LUMAR INSTALACIONES Y MONTAJES S.L.L. 

• El BLOQUE 9 “PAGO DE IMPUESTOS Y/O COTIZACIONES A LA 



   

 

 

SEGURIDAD SOCIAL” del Anexo III del Pliego de Condiciones 
Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) presentado por la empresa MANUFACTURAS 
TECNOLOGICAS SIGLO 21 S.L. no se ha cumplimentado. 

• El apartado “41. Presentación de ofertas” del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares cita textualmente 

“todos los licitadores que presenten oferta a la licitación 

realizada a través de este procedimiento simplificado deberán 

estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público, conforme a lo establecido en el 

artículo 159 de la LCSP” 

Ambos licitadores afirman  NO estar inscritos en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público (ROLECE). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar la siguiente documentación: 

• Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 

responsable (documento de contratación)) de la empresa 

LUMAR INSTALACIONES Y MONTAJES S.L.L. completo, 

debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por 

su representante legal. 

• El Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 

responsable (documento de contratación)) presentado por la 

empresa MANUFACTURAS TECNOLOGICAS SIGLO 21 S.L. 

deberá presentarse completo, debidamente subsanado el 

“BLOQUE 9 “PAGO DE IMPUESTOS Y/O COTIZACIONES A LA 

SEGURIDAD SOCIAL” y firmado electrónicamente. 

• Acuse de recibo de la solicitud de inscripcion en el ROLECE de 

ambos licitadores (MANUFACTURAS TECNOLOGICAS SIGLO 21 

S.L. Y LUMAR INSTALACIONES Y MONTAJES S.L.L.) previo a la 

fecha de vencimiento de la licitación. 
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